
COMPROBANTE DENUNCIA DIGITAL N° 39084
La SMA analizará lo enviado y se comunicará con usted dentro de los tiempos establecidos.

Fecha/Hora recepción:
03-05-2024 11:32

Número Denuncia

39084

La recepción de su denuncia no significa admisibilidad de esta por parte de la SMA.

 Datos del denunciante

Denunciante:
SOC. VINICOLA MIGUEL TORRES S.A

RUT:
85980800-K

Sexo:

Respuesta vía correo electrónico:
Si

Correo electrónico:

TEL Móvil:

TEL Fijo:

Domicilio Denunciante:
LONGITUDINAL SUR KM 195, CURICÓ, REGIÓN DEL
MAULE

Coordenadas:

Latitud: -34.98185

Longitud: -71.23846

 Datos del representante

Representante:
JAIME ALFREDO VALDERRAMA LARENAS

RUT:

Respuesta vía correo electrónico:
Si

Correo electrónico:

Domicilio Representante:
LONGITUDINAL SUR KM 195, CURICÓ, REGIÓN DEL
MAULE

Coordenadas:

Latitud: -34.98185

Longitud: -71.23846

Motivo Denuncia:

RUIDOS MOLESTOS
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TEL Móvil:

TEL Fijo:

Representante de una persona juridica:
Si

 Datos del infractor

¿Conoce al infractor de los hechos
denunciados?:
Si

Nombre del posible infractor:
CURTIEMBRE RUFINO MELERO SA

RUT:
91448000-0

Actividad:
INDUSTRIAL DE GRAN ENVERGADURA

Lugar de los hechos denunciados:
RUTA 5 SUR, CURICÓ, MAULE 5, CURICÓ, REGIÓN
DEL MAULE

Coordenadas hechos denunciados:

Latitud: -35.01782

Longitud: -71.24662

 Descripción de los hechos denunciados

Fecha estimada de los hechos denunciados:
29-04-2024

Descripción de los hechos denunciados:
LA PRESENTE DENUNCIA SE FUNDA EN LOS RUIDOS MOLESTOS PROVENIENTES DE LAS INSTALACIONES DE
LA CURTIEMBRE RUFINO MELERO (EN ADELANTE “CURTIEMBRE”), UBICADA EN LONGITUDINAL SUR, KM 195,
COMUNA Y CIUDAD DE CURICÓ, REGIÓN DEL MAULE, Y QUE AFECTAN LA SALUD DEL PERSONAL DE LA
SOCIEDAD VINÍCOLA MIGUEL TORRES S.A. (EN ADELANTE “VIÑA MIGUEL TORRES”), UBICADA TAMBIÉN EN
LONGITUDINAL SUR, KM 195, COMUNA DE CURICÓ, ASÍ COMO A LA CALIDAD DE VIDA Y SALUD DE LOS
VECINOS QUE VIVEN EN EL ÁREA RURAL UBICADA AL PONIENTE DE LA CURTIEMBRE. LOS RUIDOS
MOLESTOS TIENEN SU ORIGEN EN LA OPERACIÓN DEL SISTEMA DE AIREACIÓN DE LA PLANTA DE
TRATAMIENTO DE RILES DE LA CURTIEMBRE, ASÍ COMO EN LAS OPERACIONES DE CARGA Y DESCARGA DE
CUEROS Y DEMÁS ACTIVIDADES DESARROLLADAS AL INTERIOR DE DICHA UNIDAD PRODUCTIVA. EL ALTO
NIVEL DE RUIDO EMITIDO POR LA CURTIEMBRE ES PERMANENTE, PERO ESPECIALMENTE DURANTE LA
NOCHE, SECTOR PONIENTE CURTIEMBRE, ÁREA RURAL, EN QUE UBICAN CASAS DE POBLADORES DEL
SECTOR (CAMINO ESTACIÓN SHELL)

Distancia aproximada entre su domicilio y el lugar de los hechos denunciados:
COLINDANTE, AL LADO, O AL FRENTE (MENOS DE 50 M)

Frecuencia de los hechos denunciados:
PERIÓDICO: EVENTOS SE REPITEN FRECUENTEMENTE

Horarios en que se desarrollan los hechos denunciados:
DURANTE EL DÍA Y LA NOCHE

Población sensible impactada por los hechos: NO SABE
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Normativa incumplida:
INCUMPLIMIENTO DE NORMA DE EMISIÓN

Selección realizada de RCA, PPDA, Normas de Emisión y de Calidad:
NE 38-2011-ESTABLECE NORMA DE EMISION DE RUIDOS GENERADOS POR FUENTES QUE INDICA
ELABORADA A PARTIR DE LA REVISION DEL DECRETO SUPREMO N° 146 DE 1997 MINSEGPRES

Otras denuncias asociadas:
-

Documentos anexados a su denuncia:
Documento Representante: INFORMACIÓN FORMULARIO DENUNCIA RUIDOS MOLESTOS 03-05-2024 4854-
3417-4395 v. 1.pdf
Anexos: INFORMACIÓN FORMULARIO DENUNCIA RUIDOS MOLESTOS 03-05-2024 4854-3417-4395 v. 1.pdf,
PLANO ZONIFICACIÓN PRC CURICÓ 4860-3478-0290 v. 1.JPG, Fs. 98113 Nº 52811 Año 2017 ultima vigencia.pdf

Superintendencia del Medio Ambiente, Gobierno de Chile.
Sitio web: portal.sma.gob.cl
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